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tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Quinta.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate, pero solamente
el ejecutante podrá hacerlo.

Sexta.—Que el presente edicto sirve de notificación
a la deudora de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo y lugar, caso de que la noti-
ficación intentada personal resulte negativa.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor tuviera
que suspenderse alguna de las convocatorias de
subasta se entenderá señalada su celebración para
el día hábil inmediato, a la misma hora.

Igualmente, se hace saber que en prevención de
que no hubiere postor en la primera subasta, se
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera, para el día 12 de junio de
1998, a las doce horas, debiendo consignarse, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo de esta segunda
subasta, y para el supuesto de que tampoco hubiere
postores en esta segunda, se fija por tercera vez
el acto de la subasta el día 9 de julio de 1998,
a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo con-
signarse, previamente, el 20 por 100 del tipo de
la segunda subasta. Estas dos últimas subastas se
llevarán a efecto, en su caso, en el mismo lugar
que la primera señalada.

Bienes objeto de subasta

1. Finca registro 10, Ayuntamiento de Leioa,
libro 222, tomo 1.471, folio 114, finca 7.426, parcela
A. Valorada en 2.783.560 pesetas.

2. Ayuntamiento Leioa, finca 7.428, tomo 000,
folio 208, libro 107, parcela B. Valorada en
2.954.250 pesetas.

3. Ayuntamiento de Leioa, finca 7.430, tomo
000, libro 107, folio 211, parcela C. Valorada en
1.821.300 pesetas.

4. Ayuntamiento de Leioa, finca 7.432, tomo
000, libro 107, folio 214, parcela D. Valorada en
2.028.000 pesetas.

Siendo el total de las fincas 9.587.110 pesetas.

Dado en Estepona a 6 de febrero de 1998.—La
Juez, Ana Planelles Mohedo.—El Secreta-
rio.—16.513.$

FERROL

Edicto

Don José Luis Aulet Barros, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Ferrol
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 404/1993,
a instancia de Sociedad Cooperativa del Campo
de Meiras, representada por la Procuradora doña
María Ángeles García Galeiras, contra don Moisés
Ponce Bazarra y doña Mercedes Isabel Espilla
López, en los que, por resolución del día de la
fecha, se acordó sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, la siguiente finca pro-
piedad de dichos deudores:

En la casa señalada con el número 2 de la calle
Benito Vicetto, en el barrio de Ferrol Viejo, con
fachadas a la plaza del Marqués de San Saturnino,
y calle Carmen Curuxeiras.

Número 4. Piso segundo, de la mano derecha
visto desde la plaza del Marqués de San Saturnino
e izquierda subiendo por las escaleras, con una
vivienda de la superficie de unos 112 metros cua-
drados, aproximadamente. Linda, contemplando
desde la plaza del Marqués de San Saturnino: Su
frente, dicha plaza y patio interior de luces; derecha,
la calle Carmen Curuxeiras; izquierda, el piso corres-
pondiente de la mano izquierda y patio de luces,
y por el fondo, con patio de luces y casas de don
Juan Gagiga. Inscrito en el Registro de la Propiedad

de Ferrol al tomo 1.217, libro 413, folio 13, finca
número 36.501.

Servirá de tipo para la subasta el de 6.642.000
pesetas, pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca.

Para el acto del remate, que tendrá lugar el día 5
de mayo de 1998, a las once horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, regirán las siguientes
condiciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna inferior
al tipo mencionado.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en el Banco Bilbao
Vizcaya, al número de cuenta 1555-18-40493, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo de la misma, y aceptar expresamente las obli-
gaciones consignadas en la regla 8.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, y, si no las acepta, no le
será admitida la postura.

Tercera.— Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131, están
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en las responsabilidades de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Sexta.—En todas las subastas, desde su anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber
efectuado la consignación indicada en la condición
segunda, en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya
señalada, y en dicho escrito constará la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la
regla 8.a del citado artículo 131, no siendo admi-
tidos en caso contrario.

Séptima.—En el caso de que hubiere de suspen-
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada
su celebración para la misma hora del día siguiente
hábil al que se hubiera señalado para la celebración
de la subasta suspendida.

Octava.—Se tendrán en cuenta las demás forma-
lidades y prevenciones señaladas en la Ley y Regla-
mento Hipotecario y concordantes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Para el caso de que no hubiera postores en la
primera subasta, se señala para la segunda, por igual
término de veinte días, el día 2 de junio de 1998
y hora de las once, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con rebaja en el tipo de la subasta
del 25 por 100, persistiendo el resto de las con-
diciones.

Y para el supuesto de que tampoco hubiera pos-
tores en la segunda subasta, se señala, también por
veinte días, para la celebración de la tercera el día 2
de julio de 1998 y hora de las once, en el mismo
lugar que las anteriores, con iguales condiciones,
pero sin sujeción a tipo, y debiendo consignarse
el 20 por 100 de la cantidad señalada para la
segunda.

Este edicto servirá de notificación a los deudores,
caso de no ser hallados en la finca subastada.

Dado en Ferrol a 16 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Luis Aulet Barros.—El Secre-
tario.—16.230.$

FUENGIROLA

Edicto

Don Francisco Escobar Gallego, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 15/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de «Entidad Financiera Carrión, Socie-
dad Anónima, Establecimiento Financiero de Cré-
dito E.F.C.», contra doña Isabel Rivera Núñez y
don José Álvares Pagés, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 18 de mayo de 1998, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.916, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de junio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de julio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar construida sobre
parte de la parcela de terreno, sita en el partido
de la Cala del Moral, término municipal de Mijas.
Su solar mide una superficie de 231 metros 75 decí-
metros cuadrados, de los cuales ocupa la edificación
unos 61 metros cuadrados, destinándose el resto
hasta el total del solar a jardín y desahogo.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Mijas número 2, al tomo 1.239, li-
bro 461, folio 80, finca número 34.243.

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas.

Dado en Fuengirola a 6 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Escobar Gallego.—El
Secretario.—16.654.$

GAVÁ

Edicto

En virtud de lo acordado por providencia de fecha
6 de febrero de 1998 en procedimiento de apremio
dimanante de juicio ejecutivo número 201/1994,


